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Mérida, Yucatán, a dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de la denuncia presentada contra la Secretaría de

la Cultura y las Artes, el veinticuatro de julio de dos mil diecinueve, por un posible incumplimiento a

las obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha veinticuatro de julio de dos mil diecinueve, a las quince horas con cuarenta y

cinco minutos, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se interpuso una denuncia

contra la Secretaría de la Cultura y las Artes, en la cual se manifestó lo siguiente:

1er semestre

:~;=.,..- .
.. , Periodo '

. f. ",

2019••Nombre corto del formatoTitulo

"No existe registro del monto devengado del director de Desarrollo Cultural. De igual manera no

existe información sobre los sueldos de la Secretaria (Sic) de la Cultura y las Artes ni de las

direcciones. He pedido esta información por acceso en dos ocasiones y no he recibido respuesta,

parecería que la están ocultando." (Sic)

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, se tuvo por presentada la

denuncia descrita en el antecedente que precede, y en razón de que se cumplieron los requisitos

establecidos en el artículo 91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

(en adelante, Ley General) y en el numeral décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben

publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el procedimiento de

denuncia), se admitió la denuncia en comento, por la falta de publicación en el sitio de la Plataforma

Nacional de Transparencia, de la información inherente a la fracción VIII del articulo 70 de la Ley

General, correspondiente a las modificaciones que en su caso se hubieren efectuado en los meses

de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil diecinueve; lo anterior, ya que términos de la

Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las obligaciones de

transparencía comunes, contemplada en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Titulo

Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos Técnicos Generales), publicados

el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, la actualización de la inform clan prevista en

referida fracción debe efectuarse semestralmente, y en caso de que sufra alguna modificación ante
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de la conclusión de un semestre, debe actualizarse a más tardar en los quince dias hábiles

posteriores a la modificación. En este sentido, se corrió traslado al Sujeto Obligado que nos ocupa, a

través de la Responsable de su Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres dias

hábiles siguientes a la notificación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado.

TERCERO. El dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, por medio del correo electrónico informado

para tales efectos, se notificó al denunciante el proveído descrito en el antecedente anterior;

asimismo, por oficio marcado con el número INAlP/PLENOIDGEfDEOTl2492f2019 y a través del

correo electrónico informado al Instituto para recibir solicitudes de acceso a la información pública, se

notificó el referido acuerdo al Sujeto Obligado.

CUARTO. Mediante acuerdo de fecha veintitrés de agosto del presente año, se tuvo por presentada

de manera oportuna a la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Cultura y las

Artes, con el oficio número SEDECULTAlUTf143f2019, de fecha veinte del mes y año en comento, el

cual fue remitido a este Organismo Autónomo, el veintidós del propio mes y año, en virtud del traslado

que se corriera al Sujeto Obligado en cuestión, a través del acuerdo de fecha doce del mes próximo

pasado. De igual manera, en virtud de las manifestaciones efectuadas a través del citado oficio y_a fin

de recabar mayores elementos para mejor proveer, se requirió a la Directora General ~iva e

este Instituto, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes a I notificación

acuerdo que nos ocupa, realizara una verificación virtual a la Secretaría de la Cultura y las A

el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de que verificara si se encontrab I le

la información inherente a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, correspon nte al primer

semestre de dos mil diecinueve, y de ser así, corroborara lo siguiente: a) si la misma contemplaba las

remuneraciones asignadas a la titular de la Secretaría, al Director de Desarrollo Cultural y a los

titulares de las distintas direcciones que integran la estructura orgánica de la Secretaría, y b) si dicha

información estaba publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales,

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

QUINTO. El veintiocho del mes próximo pasado. mediante oficio marcado con el número

INAIPfPLENOfOGEfOEOTf2578f2019, se notificó a la Directora General Ejecutiva el proveído descrito

en el antecedente anterior; asimismo, el veintinueve del citado mes, se notificó por correo electrónico

el acuerdo referido al denunciante y al Sujeto Obligado.

SEXTO. Por acuerdo del cinco de septiembre del año en curso, se tuvo por presentada de man~

oportuna a la Directora General Ejecutiva de este Órgano Garante, con el oficio marcado con

número INAIPIDGEIDEOTl307f2019, de fecha tres del mes y año en cita, mismo que fuera remiti

fin de dar cumplimiento al requerimiento que se le efectuara mediante proveído de fecha veintitr'

mes inmediato anterior, En consecuencia. toda vez que se contaban con los elementos s lcientes

para resolver el presente asunto, se ordenó turnar el expediente respec
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General Ejecutiva, para que presente para su aprobación el proyecto de resolución correspondie

lo anterior, con fundamento en lo establecido en el artículo 62 fracción VIII del Reglamento Interi

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dato

vigente.

SÉPTIMO. El nueve de septiembre del presente año, por medio del oficio marcado con el número

INAIP/PLENOIDGE/DEOT/324112019. se notificó a la Directora General Ejecutiva el acuerdo

señalado en el antecedente previo. Asimismo, en dicha fecha, se notificó por correo electrónico al

denunciante y al Sujeto Obligado el acuerdo referido.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo,

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios,

con plena autonomía técnica de gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de

acceso a la información y protección de datos personales. I
SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento d

denuncia, según lo dispuesto en los articulos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a a

Información Pública del Estado de Yucatán.

TERCERO. Que el artículo 24 de la Ley General, en su fracción Xl establece como obligación de los

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que deberán poner a

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

CUARTO. Que el artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán, precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus

obligaciones de transparencia de manera clara, estructurada y entendible, a través de un sitio web

propio y de la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con los lineamientos generale

que expida el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección e

Datos Personales.

QUINTO. Que el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del stado

de Yucatán, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y m ntener
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actualizada sin necesidad de que medie solicitud alguna la información común establecida en articulo

70 de la Ley General.

SEXTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares

el cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 81 de Ley

General, para determinar si el sujeto obligado incumple o no algunas de ellas.

SÉPTIMO, Que el artículo 70 de la Ley General, en su fracción VIII establece lo siguiente:

"Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos

obligados pongan a disposición del publico y mantengan actualizada, en los respectivos medios

electrónicos, de acuerdo con sus facultades. atribuciones, funciones u objeto social, segun

corresponda. la información, por lo menos. de los temas, documentos y pollticas que a

continuación se señalan:

VIII La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Publicas de base o de confianza; de
/'

todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones. prim~mísiones

dietas, bonos, estfmulos, ingresos y sistemas de compensación, sefla/ando la periodici a e

dicha remuneración.

OCTAVO. Que los hechos consignados contra la Secretaría de la Cultura y las Artes, radican

esencialmente en lo siguiente:

a) La fracción 11 del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicaran la inform

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia de o de los

treinta días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que correspo a, salvo las

excepciones establecidas en los propios Lineamientos,

Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la

información inherente a la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General,

correspondiente a las modificaciones que en su caso se hubieren efectuad-.? en los

meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil diecinueve.

NOVENO. Que los Lineamientos Técnicos Generales, vigentes, es decir, los publicados el veintioc

de diciembre de dos mil diecisiete, disponen lo siguiente:

4/12



Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la InformaCión Pública
VProtección de Datos Personales
Org¡;nismo PutlliCO Autónomo

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-01-02-018 SECRETARIA DE LA CULTURA Y LAS ARTES
EXPEDIENTE 13612019

b) La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las

transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, en cuanto a la fracción

artículo 70 de la Ley General, establece lo siguiente:

• Que la información debe actualizarse semestralmente, y en caso de que exista alguna

modificación antes de la conclusión de un semestre, que ésta deberá actualizarse a más

tardar en los quince días hábiles posteriores a dicha modificación.

• Que se debe conservar publicada la información del ejercicio en curso y la correspondiente al

ejercicio inmediato anterior.

De lo anterior, resulta:

a) Que la información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, debe publicarse durante

los treinta dias naturales siguientes al de la conclusión del semestre de actualización respectivo, y

en caso de que exista alguna modificación a la información antes de la conclusión de u

semestre, la actualización debe efectuarse en los quince dias hábiles posteriores a dié'h'a

modificación. !
b) Que a la fecha de presentación de la denuncia, en cuanto a la información de la fracción VlII d

articulo 70 de la Ley General, del ejerCicio dos mil diecinueve, debía estar disponible para su

consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la relativa a las modificaciones

que en su caso, se hubieren realizado a la información en los meses de enero, febrero, marzo,

abril, mayo y junio. Si en los meses referidos no se modificó la información, a la fecha en comento

debía estar publicada la correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho, es decir, la

del último semestre concluido.

c) Que de ser el caso, la información de las modificaciones realizadas a la información de la fracción

VIII del artículo 70 de la Ley General en los meses de enero, febrero, marzo, abril. mayo y junio de

dos mil diecinueve, debieron publicarse en dichos meses y hasta el diecinueve de julio del propio

año; es decir, durante los quince días hábiles posteriores a la modificación de la información.

d) Que la información del segundo semestre de dos mil dieciocho, debió publicarse en el

comprendido del primero al treinta de enero de dos mil diecinueve.

DECIMO, Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información materi de la

presente denuncia, a la fecha de su admisión, es decir el doce de agosto del año que oc e, se

procedió a consultar en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información de primer

semestre de dos mil diecinueve, que en su caso, hubiere publicado la Secretaria de la Cultura y las
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Artes, a través del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional

de Transparencia (SIPOT), en cumplimiento a la obligación prevista en la fracción VIII del articulo 70

de la Ley General; encontrándose publicado el formato 8 LGT_ART_70_Fr_VIII, previsto para dicha

fracción en el Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre

de dos mil diecisiete, el cual contiene información de las remuneraciones asignadas al personal de la

Secretaría durante el semestre aludido, entre los que se incluyen a la titular de la Secretaría y a los

titulares de las distintas Direcciones que integran la estructura de ésta. entre elios el Director de

Desarrollo Cultural.

DÉCIMO PRIMERO. Que en virtud del traslado que se corriera a la Secretaría de la Cultura y las

Artes, mediante oficio número SEDECULTAlUTJ143J2019, de fecha veinte de agosto del año en

curso, la Titular de la Unidad de Transparencia de dicha Secretaria, informó a este Pleno lo siguiente:

se llevó a cabo una revisión de las obligaciones de transparencia a cargo de cada una de la

(Sic) Unidades Administrativas que se encuentran plasmadas en la Tabla de Aplicabilidad de esta

Secretaría (Sic)

En razón de lo anterior resulta pertinente entrara (Sic) al análisis de las manifestaciones vertidas

por el denunciante en su escrito de denuncia y posteriormente de' motivo de admisión de la mis

plasmada en el oficio. INAIPIPLENO/DGElDEOT/249212019 de fecha

notificado a este sujeto obligado en fecha 16 de agosto del mismo año.

En razón de lo anterior, y después de una exhaustiva revisión de las sesiones de la Unidad

de Transparencia y de la Unidad Administrativa de este sujeto obligado. se informó que ,-Ta

presente fecha se encuentra publicada la información correspondiente. a la fracción VIII artícul

70 de la ley de la maten'a por el que se publica el Formato de Remuneración Bruta neta

servidores públicos. Ahora bien resulta importante manifestar que de conformidad a lo e o
en el Acuerdo mediante el cual se modifican los Lineamientos Técnicos Generales para la

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas

en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica. que deben difundir los

sujetos obligados en los portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia, este

sUjeto obligado cumple cabalmente en virtud de que la obligación plasmada en el citado precepto.

establece que se deberá tener publicado la información correspondiente al ejercicio en curso y al

ejercicio inmediato anterior; de este modo, y previo análisis de la información contenida en la

Plataforma Nacional de Transparencia. tenemos que se encuentra publicada la información

correspondiente a fos dos semestres del ejercicio 2018, Y la información correspondiente al primer

semestre del ejercicio 2019 fue publicada en fecha 24 de julio de 2019, porlo.que se da

cumplimiento a la obligación en la materia.

En este sentido tenemos:

1 "No existe registro del monto devengado del director de Desarrollo e rural."
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Como ha sido manifestado con anterioridad, la información correspondiente a la Rem

Bruta y neta de los servidores públicos, se encuentra debidamente publicada en el PNT, des

el segundo semestre del año 2018, lo que se acredita con la siguiente imagen, misma que se
obtuvo de la revisión hecha al cumplimiento de la obligación por esta unidad de transparencia,

o Z'¡ r. ii,::.f l)1~1 ""'lo: ~.,,:ti~ !r.:1'W.1
"" ""

.. 31.:'.,t,

----- .._-----
O ~. "...... •.'l~i ~"¡"Q.1Xl¡kf':¡ •••• )=t:t ftilp ~ .,¡:: 2f

---- --- ---
O ::.¡ l'::,~'~ ~~'Vt '4.~~ \t:.:.r",7l"JiI~ :W::t{rt-. " " f:: ::él

--------•O ::-¡ :'.~:I. V,'VI "" (i(lj_." '" lO •• '" ;-t:.:

-- ---
Con lo anterior se acredita el cumplimiento por parte de este sujeto obligado, lada vez que, como

puede ser verificado en la propia plataforma, si existe el registro del monto devengado del Directo

de Desarrollo Cultural.

2, De igual manera no existe información sobre los sueldos de la secretaria de la

Cultura y las Artes ni de las direcciones.

En el mismo tenor de lo manifestado en el punto que antecede, lo relativo a la Remuneración

Bruta y neta de los servidores públicos, como ya se acredito (Sic), se encuentea desde el

semestre inmediato anterior debidamente publicada en 698 registros. Por lo que en aras del

principio de máxima publicidad, y en apoyo al ciudadano para que se haga de la información que

requiere, o sobra (Sic) la cual desea entrar en conocimiento se le proporciona el link de internet por

medio del cual podrá tener acceso a dicha información.

https:lJwww.dropbox.comlsl847In67rld5cv8k/1NFORMACION 5722 825078.xls?dl=0

Ahora bien, ' , ., es de manifestarse que durante los meses a los que el Órgano Garante hace

referencia en sus escrito de notificación de denuncia, esto es, enero, febrero, marzo, abril, mayo, y

junio de 2019, se tuvieron diversas altas y bajas en la plantilla laborar (modificaciones), siendo que

la última efectuada dentro del primer semestre del año en curso se realizó en fecha 17 de junio,

modificaciones que por inadvertencia no fueron reportadas en el Portal Nacional de Transparen

y qlJe fueron subsanadas en fecha 24 de julio de (Sic) presente año, en virtud que en la misma

se reportaron y cargaron a la PNT todas las modificaciones realizadas a la Plantilla de personal

des~eel mes de enero hasta el dra 30 de junio de 2019

, , ," (Sic)
7 /12

http://https:lJwww.dropbox.comlsl847In67rld5cv8k/1NFORMACION


Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información PUblica
VProtBCción de Datos Personales

r i '\ o

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-01-02-018 SECRETARIA DE LA CULTURA Y LAS ARTES
EXPEDIENTE: 136/2019

,-

3

Para efecto de acreditar las manifestaciones plasmadas en su oficio, la Titular de la Unidad

Transparencia del Sujeto Obligado que nos ocupa, adjuntó a éste un comprobante de procesamiento

de información del SIPOT, marcado con número de folio 156398795358231 y con fecha de registro y

de término del veinticuatro de julio de dos mil diecinueve, a las doce horas con cinco minutos y a las

trece horas con diez minutos, respectivamente, correspondiente a la publicación de información de la

fracción VIII del articulo 70 de la Ley General.

Del an<3lísis al oficio antes referido, asi como de las constancias adjuntas al mismo, se infiere lo

siguiente:

1. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra publicada la información

de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, correspondiente al primer y segundo semestre

de dos mil dieciocho y al primer semestre de dos mil diecinueve, la cual contempla la relativa a las

remuneraciones asignadas a la Titular de la Secretaría y al Director de Desarrollo Cultural.

2. Que durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos m. te , la

Secretaria tuvo diversas altas y bajas en su plantilla laboral, siendo que I tima modificació de

la información se efectuó en fecha diecisiete de junio del año en curso.

Que por inadvertencia, no se publicó en el tiempo establecido para tales e~ect ~rmaCíón
/

concerniente a las modificaciones referidas en el punto previo, como parte d . información de la

fracción VIII del articulo 70 de la Ley General.

4. Que en fecha veinticuatro de julio del año que transcurre, se publicó en la Plataforma Nacional de

Transparencia, la información del primer semestre de dos mil diecinueve de la fracción VIII del

articulo 70 de la Ley General, la cual contiene la relativa a las modificaciones señaladas en los

puntos previos.

DÉCIMO SEGUNDO. En virtud de las manifestaciones efectuadas a través del oficio descrito en el

considerando previo y con la intención de contar con mayores elementos para resolver ~e ente

asunto, por acuerdo de fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se ordenó a la Direct a

General Ejecutiva del Instituto efectuar una verificación virtual a la Secretaría de la Cultura y las Artes,

en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de que verificara si se encontra

disponible la información inherente a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley Gener

correspondiente al primer semestre de dos mil diecinueve, y de ser así, corroborara lo siguiente: a) s.

la .misma contemplaba las remuneraciones asignadas a la titular de la Secretaria. al Direct de

Desarrollo Cultural y a los titulares de las distintas dírecciones que integran la estructura org. ica de

la Secretaría, y b) si dicha información estaba publicada en términos de .s o en los

Lineamientos Técniqos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisie e.
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Del análisis a las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la Direc

Ejecutiva del Instituto, en virtud de la verificación virtual que se le ordenara realizar, los cuales forman

parte del expediente integrado con motivo de la denuncia, se desprende lo siguiente:

1. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, sí se encuentra disponible la

información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, correspondienteal primer

semestre del ejercicio dos mil diecinueve; circunstancia que se acreditó con el anexo 1 del acta

levantada con motivo de la verificación.

2. Que la información del primer semestre de dos mil diecinueve de la fracción VIII del artículo 70 de

la Ley General, que se encuentra publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia

contiene la relativa a las remuneraciones asignadas a la titular de la Secretaría de la Cultura y las

Artes, al Director de Desarrollo Cultural y a los titulares de las distintas direcciones que integran fa

estructura orgánica de dicha Secretaría, tal y como consta en los registros 72, 140, 164, 181,448,

504.519.557 Y 575 de la documental encontrada en la verificación. Al respecto, conviene preci r

que la información aludida contiene la remuneración asignada a cada uno de los titulares d las

ocho direcciones que contempla el organigrama de la Secretaría de la Cultura y las Artes, que está
L

publicado en el sitio que nos ocupa como parte de la fracción 11del artículo 70 de la Ley General, e

cual se acompañó al acta levantada con motivo de la verificación como anexo 3.

3. Que la información del primer semestre de dos mil diecinueve de la fracción VIII del articulo 70 de

la Ley General, que se encuentra publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia

está publicada de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; lo anterior se dice, en razón que la información

encontrada en la verificación precisa como periodo informado el comprendido del primero de enero

al treinta de junio del año que ocurre. y toda vez que la misma cumple cada uno de los criterios

contemplados para dicha fracción en los propios Lineamientos.

DÉCIMO TERCERO. En términos de lo precisado en los considerandos anteriores, este Órgano

Colegiado determina lo siguiente:

1. Que a la fecha de presentación de la denuncia. debía estar disponible para su consulta la

información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, correspondiente a las

modificaciones efectuadas en los meses de enero, febrero, marzo. abril, mayo y hasta el diecisiete

de junio de dos mil diecinueve; esto así, dado que al rendir informe justificado la Ti

Unidad de Transparencia de la Secretaria de la Cultura y las Artes, informó que durante dich

meses y hasta el diecisiete de junio del presente año la información de la fracción que nos ocu a

sufrió diversas modificaciones derivadas de los movimientos del personal.
•
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2. Que la denuncia presentada contra la Secretaría de la Cultura y la Artes, es INFUNDADA, en

virtud de lo siguiente:

• Dado que al momento de su presentación, es decir, el veinticuatro de julio de dos mil

diecinueve a las quince horas con cuarenta y cuarenta y cinco minutos, la Secretaría de la

Cultura y las Artes, ya había publicado la información de la fracción VIII del artículo 70 de la

Ley General, correspondiente al primer semestre de dos mil diecinueve, la cual contempla las

modificaciones efectuadas de enero al díecisiete de junio de dicho año, tal y como lo acreditó

la Titular de la Unidad de Transparencia con el comprobante de procesamiento de información

del SIPOT marcado con número de folio 156398795358231, el cual precisa que la publicación

de la información se efectuó el propio veinticuatro de julio a las trece horas con diez minutos.

Lo anterior, aunado a que el particular no adjuntó a su denuncia documento alguno con el que

acredite que a la fecha de interposición de ésta no se encontraba disponible la información y a

que al admitirse la misma sí se encontró publicada la información del primer semestre del año

en curso.

• Puesto que de la verificación efectuada por personal de la Directora General Ejecutiva del

Instituto, resultó que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia sí se enGueOt

disponible la información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley ;;?-ene~ma qu

contiene la relativa a las remuneraciones asignadas a la titular de la ~retaría de la Cultur y

las Artes, al Director de Desarrollo Cultural y a los titulares de las ~istintas direcci e(que

integran la estructura orgánica de dicha Secretaría, tal y como consta en los regis , 140,
h

164,181,448,504,519,557 Y 575 del documental encontrada en la verificación.

3. Que la publicación de la información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, relativa a

las modificaciones efectuadas en los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo y hasta el

diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se efectuó fuera del plazo establecido para tales efectos

en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

diecisiete; esto así, puesto que en términos de lo informado por el propio Sujeto Obligado y de--.....;
acuerdo con el contenido del comprobante de procesamiento de información del SIPOT"'€nviado

por el mismo, la publicación y/o actualización de la información se llevó a cabo el veinticua~-~

julio del presente año, cuando la información debió actualizarse durante los quince días háb~

posteriores a cada una de las modificaciones efectuadas durante el periodo aludido.

DÉCIMO CUARTO. No obstante que de las constancias que obran en el expediente integrado c

motivo de la denuncia, se desprende que la Secretaría de la Cultura y las Artes, pub' ó la

información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, relativa a las modif aciones

efectuadas en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y hasta el diecisiete

ejercicio dos mil diecinueve, fuera del plazo señalado para tales efectos en los Line s Técnicos
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Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, tal y como se

punto tres del considerando anterior, actualizándose con ello el supuesto previsto en la fracción

artículo 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, no

se dará vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado aludido, toda vez que por resolución

dictada por este Pleno en fecha diez de septiembre del año que ocurre en el procedimiento de

denuncia 131/2019 iniciado contra el propio Sujeto Obligado, se determinó dar vista a la citada

autoridad por la circunstancia antes referida.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de

los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado detennina

que la denuncia presentada contra la Secretaría de la Cultura y las Artes, es INFUNDADA, de

conformidad con lo expuesto en el considerando DÉCIMO TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, se encuentra publicada la

información del primer semestre de dos mil diecinueve' de la fracción VIII del artículo 70 de 1m Le

General, misma que cumple cada uno de los criterios contemplados para dicha fracción en I

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, y que

contempla la relativa a las modificaciones efectuadas en los meses de enero, febrero, marzo, abril,

mayo y hasta el diecisiete de junio de dos inil diecinueve.

TERCERO. Se ordena remitir al denunciante y a la Secretaría de la Cultura y las Artes, con la

notificación de la presente, para conocimiento, copia de la siguiente documentación:

• Acuerdo por medio del cual se autorizó la práctica de una verificación virtual a la Secretaría de la

Cultura y las Artes, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, y

• ACTA DE VERIFICACiÓN, levantada con motivo de la verificación efectuada.

CUARTO. Se hace del conocimiento del denunciante, que en caso de encontrarse insatisfecho con I

presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación,

fundamento en el artículo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral vigésimo seg ndo,

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de den cia.
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QUINTO. Notifiquese la presente conforme a derecho corresponda; por lo que se refiere al

denunciante, a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos. en términos de lo

establecido en los numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y décimo cuarto fracción IV

de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia; en lo que atañe al sujeto obligado,

por conducto de su Unidad de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto

para recibir solicitudes de acceso a la información, dado que el módulo correspondiente de la

Plataforma Nacional de Transparencia aún no se encuentra habilitado, esto, de acuerdo con lo

previsto en el numeral cuarto de los Lineamientos antes invocados, y adicionalmente por oficio; y, en

lo que respecta a la Directora General Ejecutiva de este Instituto, por oficio.

SEXTO. Cúmplase.

GMS/EEA

VÓN DURÁN
DO

. -O CO~RADO
NADO PRESIDENTE~./

jA-EUGENIA SANSgRl:S R,UZ
COMISIONADA L-.--/

'.

Así lo resolvieron por unanimidad y firman. el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, la

Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando

Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al

articulo 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9

fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales. y al numer igésimo primero de los

"Lineamientos que establecen el procedimiento e denuncia por incu limiento él' las obligaciones de

"-transparencia que deben publi r los suje s bligados del Estad de Yucatán, en,~s portales de

Internet y en la Plataforma donal de Transp rencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\- - - - - - - --

~
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